
Competencia N° 53. XLVIII.

Bank Boston National Assoeiation el G.C.B.A.

A.G.I.P. DGR - resol. 3065/08 si medida cautelar

(autónoma) .

Buenos Aires,

Autos y Vistos; Consider

Que, no obstante no encontrarse debidamente trabada

la cuestión de competencia, razones de economía y celeridad pro

cesal, tornan aconsejable dirimír el conflicto.

Por ello, de conformidad con lo expuesto en los acápites 1,

111 Y IV del dictaminen de la señora Procuradora Fiscal, se de

clara que resulta competente para conocer en las actuaciones el

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Adminis

trativo Federal nO 2, al que se le remitírán por intermedio de

la Sala 11 de la cámara de apelaciones de dicho fuero. Hágase

saber al Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Adminis

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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CARlOS S. FAYT

JUAN CA LOS MAQUEDA E. RAULZAfFARONI

-1-


